
SENADORA	NANCY	G.	SÁNCHEZ	ARREDONDO

“FORO	DE	ANÁLISIS:	JÓVENES	EN	EL	SECTOR	PRIMARIO	NACIONAL”	
EL FORO TIENE COMO PROPÓSITO REUNIR LAS PROPUESTAS Y APORTACIONES QUE SERÁN REMITIDAS A LA CONSULTA DEL 

PROYECTO DE NOM-038-STPS-2023 (DOF 14 DE SEPTIEMBRE DEL 2023).	
___________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________	

SALAS PISO 14, TORRE DE COMISIONES 
FORMATO HÍBRIDO  

(DIA 25 Y 26 DE OCTUBRE DE 2023) 

PROGRAMA DE TRABAJO 

DIA HRA ACTIVIDAD

OCT. 25 9:30 REGISTRO

10:00 PALABRAS DE BIENVENIDA Y PROPÓSITO DEL FORO 
SEN. NANCY G. SÁNCHEZ ARREDONDO,  
PRESIDENTA DE LA COMISIÓN DE AGRICULTURA,  
GANADERÍA PESCA Y DESARROLLO RURAL

10:10 MENSAJE  
REPRESENTACIÓN DE LA SECRETARÍA DEL TRABAJO Y PREVISÓN SOCIAL

10:20 MENSAJE  
REPRESENTACIÓN DE SADER

INTEGRACIÓN DE LAS 3 MESAS TEMÁTICAS DE ANÁLISIS Y DE TRABAJO SIMULTANEO. (10 MIN)

10:30 CONFERENCIA POR MESA TEMÁTICA DE ANÁLISIS. 
MESA-1. MARCO JURÍDICO Y POLÍTICAS PÚBLICAS  
• CONFENRENCIA 01. 
MESA-2. MEDIO AMBIENTE Y SUSTENTABILIDAD. 
• CONFERENCIA O2. 
MESA-3. CIENCIA , TECNOLOGÍA Y CAPACITACIÓN. 
• CONFERENCIA 03.

10:45 PRESENTACIÓN DE METODOLOGÍA Y RESUMEN POR MESA TEMÁTICA DE 
ANÁLISIS. 
• MARCO JURÍDICO Y POLÍTICAS PÚBLICAS:  
     MODERACIÓN EQUIPO SEN. NANCY SÁNCHEZ , COBI/CEDO/ECOSUR 
• MEDIO AMBIENTE Y SUSTENTABIIDAD:  
     MODERACIÓN EQUIPO SEN. NANCY SÁNCHEZ, COBI/CEDO/ECOSUR 
• CIENCIA TECNOLOGÍA Y CAPACITACIÓN:  
     MODERACIÓN EQUIPO SEN. NANCY SÁNCHEZ, COBI/CEDO/ECOSUR

11:00 DESARROLLO DE LOS TRABAJOS DE ANÁLISIS Y DISCUSIÓN DE 
CONTENIDOS. 
LOS TRABAJOS SE DESARROLLARÁN CON LA PARTICIPACIÓN DE AL MENOS 5 JÓVENES CON REPRESENTACIÓN DE 
LOS SECTORES PRIMARIOS POR ESTADO, AUTORIDADES DE LOS TRES ÓRDENES DE GOBIERNO CON INCIDENCIA 
EN EL TEMA, LEGISLADORES FEDERALES Y LOCALES PRESIDENTES DE COMISIONES DE JUVENTUD Y SECTOR 
ACADÉMICO, CON TIEMPOS ACOTADOS AL VOLUMEN DE PARTICIPACIÓN PREVIAMENTE LISTADOS, DE IGUAL 
FORMA SERÁN LEIDAS LAS APORTACIONES REMITIDAS PREVIAMENTE A LAS PLATAFORMAS DE LA COMISIÓN. 

*MODERACIÓN POR PARTE DEL EQUIPO DE LA SENADORA NANCY SANCHEZ ARREDONDO Y COBI/CEDO/ECOSUR. 
** SERÁ DESIGNADO DE MANERA OPORTUNA AL RELAT@R DE LA MESA DE ANÁLISIS.

13:30 RESUMEN DE PLANTEAMIENTOS Y APORTACIONES POR MESA DE 
ANÁLISIS. 
LOS TRABAJOS SERÁN PRESENTADOS POR LOS RELATORES DESIGNADOS POR MESA DE 
TRABAJO.

14:00 CIERRE DE TRABAJOS DE PRIMER JORNADA DE ACTIVIDADES.
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SENADORA	NANCY	G.	SÁNCHEZ	ARREDONDO
______________________________________________________________________________	

NOTAS METODOLÓGICAS: 
* EL FORO TIENE COMO PROPÓSITO REUNIR LAS PROPUESTAS Y APORTACIONES QUE SIRVAN DE FORMA 

VINCULANTE PARA LA CONSULTA DEL PROYECTO DE NOM-038-STPS-2023 (DOF 14 DE SEPTIEMBRE DEL 2023). 
 ENLACE PARA CONOCIMIENTO DE LA NOM: https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5701865&fecha=14/09/2023#gsc.tab=0 

* SE RECOMIENDA A LOS PARTICIPANTES, ACCEDER DE FORMA PREVIA A LLEVARSE A CABO LOS TRABAJOS DEL FORO, A LAS 
LIGAS INSTITUCIONALES PARA CONOCER LOS CONTENIDOS Y TEMÁTICAS A DESARROLLAR. 

* SE PROMOVERÁ LA PARTICIPACIÓN DE AL MENOS 5 JÓVENES REPRESENTANTES DE LOS SECTORES PRIMARIOS 
(AGRICULTURA/GANADERÍA/PESCA/SILVICULTURA) POR ESTADO. 

* LOS TRABAJOS SE LLEVARÁN A CABO DE FORMA PRESENCIAL Y SE CONTEMPLA TENER ALTERNATIVAS DE ENLACE PARA 
QUIENES DESEE PARTICIPAR A DISTANCIA, PARA LO CUAL SERÁ NECESARIO REGISTRARSE A LOS TEL. 5553453000. Ext. 3862 
O A L CORREO DE LA COMIS IÓN DE AGR ICULTURA GANADER ÍA , P ESCA Y DESARROLLO RURAL : 
agriculturayganaderia@senado.gob.mx

DIA HRA ACTIVIDAD

LOS TRABAJOS DE LA SEGUNDA JORNADA DE ACTIVIDADES SE DESARROLLARÁN  
EN UN SALÓN UNIFICADO PARA CONOCIMIENTO GENERALIZADO DE CONTENIDOS.

OCT. 26 10:00 CONFERENCIA MAGISTRAL:  
RETOS Y DESAFÍOS DE LOS JÓVENES PARA PARTICIPAR LABORALMENTE 
EN EL SECTOR PRIMARIO EN MÉXICO. 
CONFERENCISTA ESPECIALIZADO. 

10:20 VIDEOS DE JUVENTUDES EN EL SECTOR PRIMARIO.

10:30 CONCLUSIONES POR MESA DE ANÁLISIS. 
MESA-1 
• MARCO JURÍDICO Y POLITICAS PUBLICAS: RELATOR MESA 1 
MESA-2 
• MEDIO AMBIENTE Y SUSTENTABILIDAD: RELATOR MESA 2 
MESA-3 
CIENCIA TECNOLOGÍA Y CAPACITACIÓN: RELATOR MESA 3

11:15 PARTICIPACIONES FINALES POR REPRESENTANTES SECTORIALES 

ESTE ESPACIO BUSCA DAR OPORTUNIDAD A QUE SE EXPRESEN Y ATIENDAN DUDAS 
Y COMENTARIOS FINALES DE PARTICIPANTES, CENTRANDO SUS PARTICIPACIONES EN 
ASPECTOS RELACIONADOS CON EL OBJETO DE ANALISIS Y DISCUSIÓN QUE NO 
HAYAN SIDO ABORDADOS.

12:45 MENSAJE DE CLAUSURA 
SEN. NANCY G. SÁNCHEZ ARREDONDO,  
PRESIDENTA DE LA COMISIÓN DE AGRICULTURA,  
GANADERÍA PESCA Y DESARROLLO RURAL

13:00 CIERRE DE ACTIVIDADES DE SEGUNDA JORNADA DE TRABAJO
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DOF: 14/09/2023

PROYECTO de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-038-STPS-2023, Clasificación de las actividades agrícolas, forestales, de
aserrado, silvícolas, de caza y pesca, que permita a los patrones identificar aquéllas de menor riesgo, y que no impliquen el uso de
químicos, manejo de maquinaria y vehículos pesados para los menores.

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría del Trabajo y Previsión
Social.

OMAR NACIB ESTEFAN FUENTES, Presidente del Comité Consultivo Nacional de Normalización de Seguridad y Salud en el
Trabajo, con fundamento en los artículos 40, fracciones I, y XXI de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 4 de la
Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 3, fracciones I, VI, VII, VIII, IX, y XIX, 9, 10, 24, 34, 35, 37, 38, 39, y 40 de la Ley de
Infraestructura de la Calidad; 22, 22 bis, 174, 175, 176, fracción II, numeral 8 de la Ley Federal del Trabajo; 5 y 47 de la Ley
General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes; 27, 28 y 35 del Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y
Normalización en relación con el artículo Tercero Transitorio del Decreto por el que se expide la Ley de Infraestructura de la
Calidad y se abroga la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 1 de julio
de 2020, y 22, fracción XXIII, del Reglamento Interior de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, así como lo dispuesto por el
Acuerdo por el que se establecen la organización y las Reglas de operación del Comité Consultivo Nacional de Normalización de
Seguridad y Salud en el Trabajo, me permito ordenar la publicación en el Diario Oficial de la Federación del Proyecto de Norma
Oficial Mexicana PROY-NOM-038-STPS-2023, Clasificación de las actividades agrícolas, forestales, de aserrado, silvícolas, de
caza y pesca, que permita a los patrones identificar aquellas de menor riesgo, y que no impliquen el uso de químicos, manejo de
maquinaria y vehículos pesados para los menores, aprobado por dicho Comité Consultivo, el 15 de agosto de 2023, en su Tercera
Sesión Extraordinaria.

El presente Proyecto de Norma se publica a efecto de que los interesados, dentro de los 60 días naturales siguientes a la
fecha de su publicación en el Diario Oficial de la Federación, presenten comentarios al Comité Consultivo Nacional de
Normalización de Seguridad y Salud en el Trabajo, en sus oficinas, sitas en Av. Félix Cuevas No. 301, piso 6, colonia Del Valle,
Alcaldía Benito Juárez, Ciudad de México, C.P. 03100, teléfono 55 3067 3000, extensión 63580, o al correo electrónico:
dgsst@stps.gob.mx.

Ciudad de México, a los 31 días del mes de agosto de dos mil veintitrés.- El Presidente del Comité Consultivo Nacional de
Normalización de Seguridad y Salud en el Trabajo, Omar Nacib Estefan Fuentes.- Rúbrica.

PREFACIO

La Secretaría del Trabajo y Previsión Social, en ejercicio de sus atribuciones de normalización, elaboró el Proyecto de Norma
Oficial Mexicana PROY-NOM-038-STPS-2023, Clasificación de las actividades agrícolas, forestales, de aserrado, silvícolas, de
caza y pesca, que permita a los patrones identificar aquellas de menor riesgo, y que no impliquen el uso de químicos, manejo de
maquinaria y vehículos pesados para los menores.

El Proyecto de NOM se elabora a fin de dar cumplimiento al Segundo Artículo Transitorio del Decreto por el que se reforma el
artículo 176, fracción II, numeral 8, de la Ley Federal del Trabajo, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 5 de abril de
2022, que establece que la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, elaborará y publicará una Norma Oficial Mexicana en la que
se clasifiquen las actividades agrícolas, forestales, de aserrado, silvícolas, de caza y pesca, que no impliquen el uso de químicos,
manejo de maquinaria y vehículos pesados para los menores, a fin de determinar aquellas de menor riesgo.

La responsabilidad en la elaboración y aprobación del PROY-NOM-038-STPS-2023, Clasificación de las actividades agrícolas,
forestales, de aserrado, silvícolas, de caza y pesca, que permita a los patrones identificar aquellas de menor riesgo, y que no
impliquen el uso de químicos, manejo de maquinaria y vehículos pesados para los menores, es del Comité Consultivo Nacional de
Normalización de Seguridad y Salud en el Trabajo, integrado por:

·  La Secretaría del Trabajo y Previsión Social, a través de la Dirección General de Previsión Social, la Dirección General de
Inspección Federal del Trabajo y la Dirección General de Asuntos Jurídicos;

·  La Secretaría de Gobernación (SEGOB);

·  La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales (SEMARNAT);

·  La Secretaría de Energía (SENER);

·  La Secretaría de Economía (SE);

·  La Secretaría de Salud (SSA), a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios (COFEPRIS);
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·  La Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana (SSPC);

·  El Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS);

·  La Universidad Nacional Autónoma de México (UNAM)

·  El Instituto Politécnico Nacional (IPN);

·  La Confederación de Trabajadores de México (CTM);

·  La Confederación Regional Obrera Mexicana (CROM);

·  La Confederación Revolucionaria de Obreros y Campesinos (CROC);

·  El Congreso del Trabajo;

·  La Confederación de Cámaras Industriales de los Estados Unidos Mexicanos (CONCAMIN);

·  La Confederación de Cámaras Nacionales de Comercio, Servicio y Turismo (CONCANACO);

·  La Confederación Patronal de la República Mexicana (COPARMEX);

·  La Cámara Nacional de la Industria de Transformación (CANACINTRA), y

·  Petróleos Mexicanos (PEMEX) en su carácter de invitado permanente como Empresa Productora del Estado.

Índice

1.    Objetivo.

2.    Campo de aplicación.

3.    Referencias.

4.    Definiciones.

5.    Clasificación de las actividades agrícolas, forestales, de aserrado, silvícolas, de caza y pesca.

6.    Vigilancia.

7.    Bibliografía.

8.    Concordancia con normas internacionales.

TRANSITORIOS

Proyecto de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-038-STPS-2023, Clasificación de las actividades agrícolas, forestales, de
aserrado, silvícolas, de caza y pesca, que permita a los patrones identificar aquellas de menor riesgo, y que no impliquen el uso
de químicos, manejo de maquinaria y vehículos pesados para los menores.

1.     Objetivo.

       Establecer la clasificación de las actividades agrícolas, forestales, de aserrado, silvícolas, de caza y pesca, a fin de que
sean identificadas aquellas labores, tareas o trabajos considerados de menor riesgo para los trabajadores menores,
conforme a lo que establece el Artículo 176, fracción II, numeral 8, de la Ley Federal del Trabajo, que no impliquen el uso
de químicos, manejo de maquinaria y vehículos pesados.

2.     Campo de aplicación.

       La presente Norma Oficial Mexicana aplica a todos los centros de trabajo del territorio nacional que cuenten con
trabajadores menores, de más de 15 años cumplidos y menos de 18 años cumplidos, que desarrollen labores, tareas o
trabajos en las actividades agrícolas, forestales, de aserrado, silvícolas, de caza y pesca.

3.     Referencias.

       La presente Norma Oficial Mexicana no requiere de la consulta de otras normas para su aplicación.

4.     Definiciones.

       Para efectos de esta Norma se consideran las definiciones siguientes:

4.1   Centro de Trabajo: El lugar o lugares, tales como edificios, locales, instalaciones y áreas, donde se realicen actividades
de explotación, aprovechamiento, producción, comercialización, transporte y almacenamiento o prestación de servicios,
incluidos los lugares en donde se lleven a cabo las actividades agrícolas, forestales, de aserrado, silvícolas, de caza y
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pesca, en los que laboren personas que estén sujetas a una relación de trabajo.

4.2   Menor: Persona trabajadora independientemente de su género que tiene más de 15 años cumplidos y menos de 18 años
cumplidos.

4.3   Norma: Norma Oficial Mexicana.

4.4   Lesión o enfermedad grave: Cualquier daño o padecimiento causados por un accidente o enfermedad de trabajo,
capaz de poner en riesgo la vida, la integridad o la salud física y/o mental del menor.

5.     Clasificación de las actividades agrícolas, forestales, de aserrado, silvícolas, de caza y pesca.

       Labores peligrosas o insalubres

5.1   Se considerarán labores peligrosas o insalubres para efectos de la presente Norma, las referidas en el Artículo 176 de la
Ley Federal del Trabajo, incluidas las de la fracción II, numeral 8, relativas a labores agrícolas, forestales, de aserrado,
silvícolas, de caza y pesca, que impliquen el uso de químicos, manejo de maquinaria, vehículos pesados.

       Actividades de menor riesgo

5.2   Se considerarán labores menos peligrosas, en actividades agrícolas, forestales, de aserrado, silvícolas, de caza y pesca,
las de tipo administrativo, en las que se excluye la operación de cualquier tipo de equipo o maquinaria peligrosa.

6.    Vigilancia.

La vigilancia del cumplimiento de la Norma Oficial Mexicana corresponde a la Secretaría del Trabajo y Previsión Social.

7.     Bibliografía.

7.1   Ley Federal del Trabajo.

8.     Concordancia con normas internacionales.

Esta Norma Oficial Mexicana no es equivalente con ninguna norma internacional.

TRANSITORIOS.

PRIMERO. La presente Norma Oficial Mexicana entrará en vigor a los ciento ochenta días naturales posteriores de la fecha de
su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

_________________________
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DOF: 05/04/2022

DECRETO por el que se reforma el artículo 176, fracción II, numeral 8 de la Ley Federal del Trabajo.

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la República.

ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed:

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente

DECRETO
"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA:

SE REFORMA EL ARTÍCULO 176, FRACCIÓN II, NUMERAL 8 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO.

Artículo Único.- Se reforma el artículo 176, fracción II, numeral 8 de la Ley Federal del Trabajo, para quedar como sigue:

Artículo 176.- ...

I. ...

II.     Labores:

1.  a 7. ...

8.  Agrícolas, forestales, de aserrado, silvícolas, de caza y pesca, que impliquen el uso de químicos, manejo de
maquinaria, vehículos pesados, y los que determine la autoridad competente;

9.  a 20. ...

III. a VII. ...
...

Transitorios

Primero.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Segundo.- La Secretaría del Trabajo y Previsión Social contará con un plazo de 180 días posteriores a la entrada en vigor del
presente Decreto para elaborar y publicar una Norma Oficial Mexicana a efecto de clasificar las actividades a que se refiere el
artículo 176, fracción II, numeral 8 a fin de determinar aquéllas de menor riesgo.

Ciudad de México, a 23 de febrero de 2022.- Dip. Sergio Carlos Gutiérrez Luna, Presidente.- Sen. Olga Sánchez Cordero
Dávila, Presidenta.- Dip. Luis Enrique Martínez Ventura, Secretario.- Sen. Verónica Delgadillo García, Secretaria.- Rúbricas."

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y
para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad
de México, a 16 de marzo de 2022.- Andrés Manuel López Obrador.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Lic. Adán
Augusto López Hernández.- Rúbrica.
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